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Sección Oficial

Ley 13.577
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con fuerza de Ley

Artículo 1º :Quedan comprendidos en el alcance de la presente Ley, los afiliados a las Cajas de Previsión Social
para Profesionales de la Provincia de Buenos Aires, que por causas políticas, gremiales o que hayan sufrido
prisión, exilio o privación de la libertad que no fueren consecuencia de comisión de delitos comunes, se les haya
limitado el ejercicio pleno de la profesión durante los períodos comprendidos entre el 16 de setiembre de 1955
a 1º de mayo de 1958; 29 de marzo 1962 a 11 de octubre de 1963; 28 de junio de 1966 a 24 de mayo de 1973
y 24 de marzo de 1976 a 10 de diciembre de 1983.
Los afiliados que aleguen tal impedimento por causas exclusivamente políticas, podrán acreditar dicha circunstancia
por cualquier medio de prueba.

Artículo 2º: Los afiliados a que se refiere el artículo anterior tendrán derecho a que se les computen a los fines
previsionales como cumplidos los períodos de inactividad entre el 16 de septiembre de 1955 a 1º de mayo de
1958; 29 de marzo de 1962 a 11 de octubre de 1963; 28 de junio de 1966 a 14 de mayo de 1973 y 24 de marzo
de 1976 a 10 de diciembre 1983.
Se consideran comprendidos en el presente artículo los afiliados que hubieren fallecido con anterioridad a la sanción
de esta Ley, en cuyo caso los derechos que la misma reconoce pasarán a sus causa habientes.

Artículo 3º: Para el reconocimiento de los derechos precedentes, los afiliados deberán integrar los aportes
respectivos debidamente actualizados y sin intereses, mediante la celebración de convenios con las Cajas
Profesionales respectivas.
A estos efectos las Cajas Profesionales deberán instrumentar un sistema de pago en cuotas, que en el caso de
aquellos que tuvieran u obtuvieran una prestación previsional, no podrá exceder el veinte (20) por ciento del
monto de sus haberes.

Artículo 4º: Será condición de admisibilidad esencial para el pedido de acogimiento al presente régimen, el
desestimiento de toda acción y eventual derecho a percibir indemnización o reconocimiento de los períodos
mencionados en el Artículo 1º.

Artículo 5º: A los efectos de la aplicación del presente régimen, los interesados deberán formular acogimiento
a sus normas dentro del plazo de un (1) año a partir de la publicación, realizando la presentación ante la Caja
Profesional correspondiente.

Artículo 6º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la
Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil seis.

Ismael José Passaglia / Presidente H. C. Diputados
Graciela M. Giannettasio / Presidente Honorable Senado
Juan Pedro Chaves / Secretario Legislativo H. C. Diputados
Máximo Augusto Rodríguez / Secretario Legislativo / H. Senado
Decreto 3.021
La Plata, 14 de noviembre de 2006
Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Oficial y archívese.
Felipe Solá / Gobernador Florencio Randazzo / Ministro de Gobierno
Registrada bajo el número trece mil quinientos setenta y siete (13.577).
María López Outeda / Subsecretaria Legal, Técnica y de Asuntos Legislativos de la Gobernación

Caja de Previsión y Seguro Médico de la Provincia de Buenos Aires
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